
Respuesta a reclamación del Dr. JOSE LUIS ABUABARA NORIEGA a la valoración 
de antecedentes presentado al proceso de selección de gerente de la empresa social de 
Estado de Hospital Alejando Prospero Reverend  de Santa-Marta. 

La siguiente es la aclaración de la valoración aplicada a su hoja de vida para el proceso 
anteriormente mencionado: 

VALORACION DE ANTECEDENTES:     20% 

 Título profesional    10% 
 Titulo de especialización  3% 
 Experiencia especifica profesional 5% 
 Documentos legales   2% 

 

1. Usted presentó un título profesional lo que representa un puntaje de 10%. 
 

2. Usted presentó un titulo de especialización en área de la salud lo que 
representa un puntaje de 3%. 
 

3. Usted presenta certificaciones laborales con más de 8 años de experiencia, lo 
que representa el máximo puntaje del 5%. 
 

4. Usted presentó 6 documentos legales  que representa un puntaje de  1.71% 

 

Se aclara que para el proceso de selección de ESE Hospital Alejandro Prospero 
Reverend  de Santa- Marta, sí se exigió el titulo de especialización en área de la salud, 
por lo cual este requisito tiene una valoración de 3% 

 Por lo anterior la Universidad Cooperativa de Colombia ratifica la valoración de su hoja 
de vida en 19.71% 

 

 


